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RECOMENDACIONES 

Una Fundación en crecimiento, requerirá siempre de aliados estratégicos que a través del 

acompañamiento permita dirigir los esfuerzos conjuntos al cumplimiento de  los objetivos, 

orientados a mejorar cada dia más la comunidad a la que pertenece. Por lo tanto la Fundación 

Juntos de la mano por  una Colombia mejor debe estar en constante búsqueda de instituciones que 

no solo le ayuden económicamente, sino que les permita el mejoramiento de los procesos llevados 

al interior de esta. La Universidad de la Salle es fuente de multiples conocimientos no solo en la 

parte administrativa y contable , sino en el área de trabajo social y  optometría en las que la 

Fundación requiere de mas ayuda con la comunidad. Este podría ser una de las principales las 

alternativas a la que se deben orientar los que dirigen la fundación; la conformacion de grupos 

estratégicos que les permita potencializar los beneficios a la comunidad.  

Durante este tiempo impartimos un conocimiento básico, por lo que les recomendamos continuar 

con la aplicación de los procesos contables suministrados, ya que estos les ayudará mientras se 

realiza crecimiento sostenible a reflejar transparencia en los procesos llevados por la Fundación y 

por ende a conseguir mas fundaciones que quieran participar de alguna forma a mejorar la 

comunidad , estas organizaciones podrán suministrar todo tipo de recurso humano y económico, 

solo si la trasparencia de la información así lo permite.  

Continuar llevando a cabo los formatos implementados (comprobante de ingresos, comprobante 

de egresos, registro de beneficiarios, excel de Estado de Pérdidas y Ganancias); ya que le permitirá 

llevar un control de las operaciones efectuadas, verificar todas las ventas del dia y poder conocer 

sus ingresos diarios, llevar la cuenta de todos los gastos, como compras, arredamiento, consumo 

de servicios y tambien al final del cada mes hacer un balance y poder proyectar su crecimiento a 

futuro. 

A medida que vaya creciendo la Fundación es importante que se vayan creando cargos para que 

una sola persona no se sobre cargue de trabajo y asi mismo empezar a implementar las plantillas 

suministradas por el Banco de Alimentos de descripción de cargos, evaluación de desempeño, 

formato norma-política, formato de procedimientos. Los cuáles fueron explicados y suministrados 

a Carmen Rodriguez, encargada de la Fundación. 
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Optar como opción de desarrollo, por un sistema informático que le permita simplificar los 

procesos manuales y poder utilizar la plantilla de Estado de Pérdidas y ganancias. 

La Fundación debe buscar impartir el conocimiento otorgado por todas las instituciones educativas 

y reflejarlo en la comunidad, por medio de capacitaciones en las que se insite al desarrollo 

económico de las familias a través de la creación de microempresas. Lamentablemente no nos fue 

posible entregarlo a la comunidad, ya que la fundación hasta ahora estaba empezando sus 

actividades y no contaba con un grupo de personas a los que les pudieramos impartir conocimiento. 

Dentro del grupo de adultos que estaban validando el bachillerato, vimos un fuerte potencial para 

poderles suministrar los conocimientos que impartimos al personal de la Fundación. Ellos a su vez 

pueden ser multiplicadores de información y conocimiento a la sociedad  que pertenecen. 
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RESULTADOS OBTENIDOS 

 Realizamos un diagnóstico a la Fundación Juntos de la Mano por una Colombia Mejor con 

el cual detectamos las debilidades, oportunidades, Fortalezas y amenazas; con ellas 

logramos determinar los objetivos del proyecto. 

 Cumplimos con el objetivo del banco de alimentos que era el de capacitar, orientar e 

implementar procesos que le permitieran a la Fundación fortalecerse administrativa y 

contablemente y así ser auto sostenible. 

 Implementamos y diseñamos algunos formatos, para el registro de los hechos económicos 

de la Fundación; en los que se registraron todas las operaciones realizadas por la 

Fundación, desde el mes de agosto  hasta el mes de noviembre de 2014.  

 Mediante la capacitación se obtuvo que la persona encargada de Administrar la Fundación 

alcanzara conocimientos sobre temas que no conocía y sobre todo aplicarlos de manera 

adecuada  en los procesos que lleva acabo la Fundación.  

 La Profesora Carmen Rodríguez, quedo inmensamente agradecida ya que la labor 

efectuada en la Fundación fue bastante enriquecedora, puesto que cuando llegamos no se 

realizaba ningún proceso administrativo ni contable. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: APARTES DE LA GUIA INSPIRA 
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NORMATIVIDAD DE LA ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 

Todas las personas jurídicas están obligadas a llevar contabilidad. La Constitución Nacional, en 

su artículo 15 señala:" Para efectos tributarios judiciales y para los casos de inspección, vigilancia 

e intervención del Estado, podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás 

documentos privados, en los términos que señale la ley". Decreto 1318 de 1988; Decreto 1093 de 

1989, modificatorio del 1318/88, Decreto 2500 de 1986 y Decreto 2649/93 articulo 14. 

¿Qué es una entidad sin ánimo de lucro? 

Es una organización cuyo objeto social principal y recursos están destinados a actividades de salud, 

deporte, educación formal, cultural, investigación científica o tecnológica, ecológica, protección 

ambiental, o a programas de desarrollo social, entre otras donde dichas actividades son de intereses 

general y sus excedentes son invertidos totalmente en la actividad contemplada en su objeto social. 

Constituida por una o más personas con fines altruistas del orden social, cultural y deportivo. Una 

entidad no tiene ánimo de lucro en la medida que los aportes hechos por los miembros nunca se 

reembolsan, ni cuando el asociado se retira, ni al cierre del ejercicio contable, ni cuando la entidad 

se 

Liquida. En este último evento el remanente, si lo hay, debe trasladarse a otra entidad sin ánimo 

de lucro que persiga un fin similar. No hay distribución de utilidades entre los asociados, sino 

reinversión en pro de la actividad o fines perseguidos. 

Registro de las entidades sin ánimo de lucro 

Las entidades sin ánimo de lucro adquieren su personalidad jurídica  a partir del registro del acto 

de constitución en la Cámara de Comercio, con jurisdicción en el domicilio principal de la 

respectiva entidad1 

 

Obligación de informar 

Todas las organizaciones sociales sin ánimo de Lucro están obligadas a radicar antes del 30 de 

abril de cada año, y con corte al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, los siguientes 

informes: 

                                                            
1 Decreto 2150 de 1995 
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Los estados financieros básicos2: Balance General, Estado Resultados, Estado de Flujos de 

Efectivo, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado de Cambios del Patrimonio. 

 Informe de Gestión3 suscrito por el representante legal. Debe contener una exposición fiel 

sobre la situación económica, jurídica y administrativa de la entidad, destacando los 

acontecimientos importantes acaecidos después del cierre del ejercicio y con descripción 

de las operaciones celebradas con los administradores. 

 Notas a los estados financieros4. Cada nota debe aparecer identificada con números o letras 

debidamente tituladas, resumir las políticas y prácticas contables y los asuntos de 

importancia relativa. 

 Certificado del Contador Público o Dictamen del revisor fiscal5 si lo hubiere. El alcance 

del examen para emitir la certificación, debe ser definido porcada contador o revisor fiscal 

sobre la información y el período cubierto que fue auditado como parte integral de los 

estados financieros de la compañía o sobre lo cual se efectuó una revisión limitada o una 

simple compilación de cifras. Toda certificación profesional merece el debido cuidado para 

que la misma sea congruente con el alcance y trabajo realizado. 

  Presupuesto para el año siguiente aprobado por el máximo órgano: es un elemento 

necesario para determinar que recursos o ingresos va a tener la organización durante el 

siguiente año y que aplicación tendrán. 

 Documentos que soporten el desarrollo del objeto social. Cada organización debe soportar 

físicamente los documentos que muestren el resultado de sus operaciones diarias en orden 

consecutivo. 

 Certificado de existencia y representación legal actualizado expedido por la Cámara de 

Comercio. 

 Reformas estatutarias si las hay. 

LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y LA CONTABILIDAD 

De acuerdo con lo señalado en el numeral dos de esta guía, existe una normatividad que obliga a 

las entidades sin ánimo de lucro a llevar contabilidad. (Decreto 2500 de 1986). La contabilidad 

                                                            
2 Artículo 22 Decreto 2649/93 
3 Artículo 46 Ley 222 de 1995, Ley 603 del 2000 
4 Artículo 114 Decreto 2649/93 
5 Artículo 209 Código de Comercio 
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debe diseñarse teniendo en cuenta las limitaciones razonablemente impuestas por las 

características y prácticas de cada actividad, tales como la naturaleza de sus operaciones, su 

ubicación geográfica, su desarrollo social, económico y tecnológico. (Decreto 2649 de 1993 art. 

18) 

DEFINICIÓN 

Es la ciencia y técnica de recopilar, clasificar y registrar, de una forma sistemática y estructural, 

las operaciones mercantiles realizadas por una entidad sin ánimo de lucro, con el fin de producir 

informes que, analizados e interpretados, permitan planear, controlar y tomar decisiones sobre la 

actividad que desarrolla y conocer el impacto social. 

La información registrada en los libros de contabilidad será la fuente para la elaboración de los 

estados contables. 

En ningún caso los valores que aparecen registrados en los libros serán diferentes a los revelados 

en los estados contables. 

LA CONTABILIDAD Y LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

El conocimiento de los conceptos fundamentales de las organizaciones, sus actividades básicas y 

su conformación legal, permiten ubicar la entidad con todas sus características dentro de un sector 

económico para el desarrollo de su objeto social. 

Conceptos fundamentales 

Persona Natural: Todo individuo de la especie humana, cualquiera que sea su edad, sexo, estirpe 

o condición. 

Persona Jurídica: Ente ficticio de creación legal, capaz de ejercer derechos y contraer 

obligaciones civiles y de ser representada judicial y extrajudicialmente. Su regulación se encuentra 

en el Código Civil entre los artículos 633 y 652. 

Objetivo y alcance de la contabilidad 

El objetivo de la contabilidad es proporcionar información a las Fundaciones, asociados y de una 

entidad sin ánimo de lucro de lo que se posee y se debe. Se puede dividir en objetivo administrativo 

y financiero. El objetivo administrativo es proporcionar información a los administradores para 

que ellos planifiquen las decisiones y control de las operaciones y el objetivo financiero es 

proporcionar información operaciones realizadas por un ente, fundamentalmente en el pasado. 

Objetivos básicos de la Información contable6 

                                                            
6 Artículo 3 Decreto 2649/93 
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Para poder satisfacer adecuadamente sus objetivos, la información contable debe ser comprensible 

y útil. En ciertos casos se requiere, además, que la información sea comparable. 

La información contable sirve para: 

 Conocer y demostrar los recursos controlados por un ente económico, las obligaciones que 

tenga de transferir recursos a otros entes, los cambios que hubieren experimentado tales 

recursos y el resultado obtenido en el período. 

 Predecir flujos de efectivo. 

 Apoyar a los administradores en la planeación, organización y dirección de los negocios. 

 Tomar decisiones en materia de inversiones y crédito. 

 Evaluar la gestión de los administradores del ente económico. 

 Fundamentar la determinación de cargas tributarias, precios y tarifas. 

 Ayudar a la confirmación de la información estadística nacional. 

  Contribuir a la evaluación del beneficio o impacto social que la actividad económica de 

un ente represente para la comunidad. 

Cualidades de la información contable7 

El control y la demostración de las operaciones de una entidad se basan en el conocimiento de 

todos los hechos. Para ello es necesario un procedimiento ordenado y la contabilidad por medio 

de clasificaciones y sub-clasificaciones predeterminadas, comprobantes y registros, libros y 

resúmenes, controla y demuestra todos y cada uno delos acontecimientos que se suceden 

diariamente en todo negocio, empresa o entidad. 

Toda información contendrá los siguientes principios contables: 

 

 COMPRENSIBLE. Cuando la información es clara y fácil de entender. 

  UTIL. Cuando la información es pertinente y confiable. 

 PERTINENTE. Cuando la información posee valor de retroalimentación, valor de 

predicción y es oportuna. 

 CONFIABLE. Cuando la información es neutral, verificable y en la medida en la cual 

represente fielmente los hechos económicos. 

 COMPARABLE. Cuando la información ha sido preparada sobre bases uniformes. 

                                                            
7 Artículo 4 Decreto 2649/93 
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La información revelada en los estados contables debe ser susceptible de comprobaciones y 

conciliaciones exhaustivas o aleatorias que confirmen o acrediten su origen y magnitud 

Normas Básicas 

Las normas básicas son el conjunto de postulados, conceptos y limitaciones, que fundamentan y 

circunscriben la información contable, con el fin de que esta goce de las cualidades indicadas en 

el ítem anterior. 

Continuidad o empresa en marcha8 

"Al evaluar la continuidad de un ente económico debe tenerse en cuenta que asuntos tales como 

los que se enuncian a continuación, pueden indicar que el ente económico no continuara 

funcionando normalmente: 

Tendencias negativas (pérdidas recurrentes, deficiencias de capital de trabajo, flujos de efectivo 

negativos). 

Indicios de posibles dificultades financieras (incumplimiento de obligaciones, problemas de 

acceso al crédito, refinanciaciones, venta de activos importantes). 

Otras situaciones internas o externas (restricciones jurídicas a la posibilidad de operar, huelgas, 

catástrofes naturales) 

 

Período contable 

"La entidad sin ánimo de lucro debe preparar y difundir periódicamente estados  financieros 

básicos durante su existencia, por lo menos una vez al año, con corte al 31 de diciembre. Las 

entidades sin ánimo de  lucro deben emitir estados financieros de propósito general." 

 

 

Proceso contable 

Es el registro sistemático de los hechos económicos de las organizaciones por medio de 

procedimientos manuales, mecánicos o electrónicos, con el fin de suministrar información sobre 

el negocio el cual cumple el siguiente ciclo. 

                                                            
8 Artículo 7 Decreto 2649/93 
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También se define como el conjunto de actividades que van desde el instante en que se genera el 

hecho económico, hasta el momento en que obtiene, analiza, interpreta y comunica la información 

contable. 

 Al constituirse la entidad, se inicia el proceso contable con los aportes de los asociados. 

 Con el inventario general inicial se elabora el balance general inicial y el comprobante de 

diario de contabilidad, denominado comprobante de apertura que sirve para abrir los libros 

principales y auxiliares.  

 Iniciado el proceso contable se comienza a anotar los movimientos de las transacciones, 

diariamente realizadas, respaldados por un soporte que permite su registro en el 

comprobante diario y traslado a los libros. 

 Por último se hace el cierre de mes, trimestre o año para cancelar las cuentas de resultado 

mediante un asiento de ajuste registrado en un comprobante diario para el traslado a los 

libros principales y auxiliares. 

 

Cuenta 

Es el nombre que se utiliza para registrar, en forma ordenada, las operaciones que diariamente 

realiza una entidad sin ánimo de lucro. 

Las cuentas representan las propiedades, derechos y deudas, los bienes, derechos y obligaciones 

de la entidad sin ánimo de lucro en una fecha determinada. Así mismo, los costos, los gastos, los 

excedentes y/o déficit los ingresos, costos y gastos en un período determinado. 

De acuerdo con su naturaleza, las cuentas se clasifican en reales o de balance, nominales o de 

ganancia y pérdidas, y de orden. 

 

Cuentas reales 

 

Representan valores tangibles como las propiedades y las deudas, forman parte del balance de una 

entidad sin ánimo de lucro. Las cuentas reales a su vez pueden ser de activo, pasivo, o patrimonio. 

 

Cuentas nominales o de resultado 

Llamadas también de resultado porque al final de un ejercicio contable permiten conocer los 

excedentes o beneficios costo y gastos. Son transitorias porque se cancelan al cierre del período 



 

79 
 

contable. Comprenden las cuentas del estado de ganancias y pérdidas: de ingresos, gastos y costos 

de operación. 

 

Cuentas de orden 

 

Agrupan los valores que reflejan hechos o circunstancias que pueden llegar a afectar la estructura 

financiera de la empresa, así como las cuentas que sirven para efectos de control interno o 

información general, además las que se utilizan para conciliar las diferencias entre registros 

contables de la empresa y las declaraciones tributarias. 

 

Cuentas de orden deudoras 

 

Cuentas representativas de hechos o circunstancias de las cuales pueden generarse derechos, que 

afecten la estructura financiera de la entidad. Incluye cuentas de control para las operaciones 

realizadas con terceros que por su naturaleza no inciden en la situación financiera de la entidad, 

las utilizadas para control interno de activos, de futuros hechos económicos y con propósito de 

revelación, así como las necesarias para conciliar las diferencias entre los registros contables de 

los activos y la información tributaria. 

 

Cuentas de orden acreedoras 

 

Cuentas representativas de los compromisos o contratos que se relacionan con posibles 

obligaciones y que por lo tanto pueden llegar a afectar la estructura financiera de la entidad. Se 

incluyen aquellas cuentas de registro utilizadas para efectos de control de pasivos y patrimonio, de 

futuros hechos económicos y con propósitos de revelación, así como, aquellas cuentas que 

permiten conciliar las diferencias entre los registros contables de los pasivos, patrimonio y la 

información tributaria. Ejemplo: Bienes y valores recibidos en garantía. 

 

Etapas del proceso contable 

 Identificación. Actividad en la que se determina la ocurrencia de hechos o transacciones 

que afectan la estructura financiera 
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 Clasificación. Actividad en la que de acuerdo con las características de la operación, se 

precisa la ubicación de la misma en el plan de cuentas. 

 Registro y Ajustes. Actividad en la que se elaboran los comprobantes de contabilidad y se 

efectúan los registros en los libros respectivos. 

 Elaboración y presentación de estados contables. Es el resultado del proceso contable, 

expresado en los estados contables, los cuales deben contener el detalle básico y adicional 

para una adecuada interpretación cuantitativa y cualitativa de los hechos registrados.  

 Análisis, interpretación y comunicación de la información. Corresponde a la lectura que se 

hace de los estados contables, con el objeto de concluir sobre la situación, resultado y 

tendencia de la entidad. 

 

Todas las transacciones contables cumplen los siguientes pasos: 

 

 Realización de un negocio reflejado en un registro contable soportado por un documento 

fuente: Factura, recibos de caja, cheques, comprobantes de egresos. 

 Elaboración de comprobantes y su registro en orden cronológico 

 Análisis de transacciones por cada cuenta 

 Resumen de la información en los estados financieros. 

 

Documentos internos 

 

Son aquellos escritos elaborados por la entidad. Por ejemplo: Recibo de caja, comprobantes de 

egreso, notas débito, notas crédito, recibos de caja menor, reembolsos de caja menor, notas de 

contabilidad y comprobantes de diario de contabilidad. 

 

Documentos externos 

 

Son aquellos documentos contentivos de transacciones que no son elaborados por la entidad, 

recibidos en desarrollo de su objeto social. Por ejemplo: Factura de compra, recibos de 

consignación bancaria, recibos de caja. 
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SOPORTES CONTABLES 

 

"Son documentos utilizados como base para registrar las operaciones comerciales de una empresa. 

Se elaboran en original y tantas copias como lo exijan las necesidades de la entidad. 

Teniendo en cuenta los requisitos legales que sean aplicables según el tipo de acto de que se trate, 

los hechos económicos deben documentarse mediante soportes, de origen interno o externo, 

debidamente fechados y autorizados por quienes en ellos intervengan o los elaboren. 

"Los soportes deben adherirse a los comprobantes de contabilidad respectivos o deja constancia 

en éstos de tal circunstancia. Deben conservarse archivados en orden cronológico de tal manera 

que sea posible su verificación."9 

 

Los soportes son los documentos suficientes y valederos según el tipo de acto de que se trate, sea 

un hecho u operación económica. Pueden ser de origen interno o externo; los primeros se originan 

dentro de la misma unidad económica, mientras que los externos provienen de terceros.  

La totalidad de las operaciones realizadas deben estar respaldadas en documentos Idóneos, de tal 

manera que la información registrada sea susceptible de verificación y comprobación. 

No podrán registrarse contablemente hechos económicos que no se encuentren debidamente 

soportados. 

Los asientos contables, para su justificación, deben tener un soporte o documento que contenga 

los siguientes datos: 

 Nombre o razón social de la entidad que lo emite. 

 Nombre, número y fecha del comprobante. 

 Descripción del contenido del documento. 

 Firmas de los responsables de elaborar, revisar, aprobar y contabilizar los comprobantes. 

 

Los principales soportes de contabilidad: 

 

 Recibos de caja. 

  Recibos de consignación bancaria. 

                                                            
9 Artículo 123 Decreto 2649/93 
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 Comprobante de depósito y retiro de cuenta de ahorros. 

 Factura de venta. 

 Factura de Compra. 

 Comprobantes de pago o egreso. 

  Comprobante de ingreso o caja 

  Notas débito. 

 Notas crédito. 

 Recibos de caja menor y reembolso de caja menor. 

 Nota de contabilidad. 

 Comprobante diario de contabilidad. 

  Relaciones, escritos. 

 Contratos. 

 Escrituras. 

  Matricula inmobiliaria. 

 Títulos valores. 

 Extractos bancarios. 

 Conciliaciones bancarias, entre otros. 

 

Recibo de caja 

Es un documento de contabilidad en el cual constan los ingresos en efectivo recaudados por la 

entidad. El original se entrega al cliente, y las copias se archivan así: una para el archivo 

consecutivo y otra para anexar al comprobante de diario de contabilidad. 

El recibo de caja se contabiliza con débito a la cuenta Caja, y el crédito de acuerdo con su contenido 

o concepto de pago recibido. 

Ejemplo: El 1 de noviembre de 2007, mediante acta de constitución No 001 de 2007, se crea una 

entidad sin ánimo de lucro denominada "Fundación para una vejez feliz", el socio fundador donó 

la suma de $ 10.000.000. 

Se asocian 100 personas de la tercera edad y cada una se compromete a aportar $ 1.000 mensuales 

para cubrir los gastos de funcionamiento. 
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Registro Contable 

 

Recibo de consignación bancaria 

Es un comprobante que los bancos elaboran y suministran a sus cuenta-habientes,  para que lo 

diligencien al consignar. El original queda en el banco, y una copia con el sello del cajero recibidor 
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o el timbre de la máquina registradora, sirve de soporte para la contabilidad de la entidad que 

consigna. 

Ejemplo: La entidad sin ánimo de lucro "Fundación para una vejez feliz" consigno la suma de $ 

10.000.000.oo, lo recibido por concepto de donación del Fundador, en una cuenta corriente abierta 

a nombre de la Fundación. 

 

 

 

Registro Contable 

 

 

 

Factura de venta10 

Es una cuenta que el vendedor entrega o envía al comprador, detallando las mercancías vendidas, 

indicando naturaleza, cantidad, calidad, precio, importe total, gastos y condiciones de pago. 

                                                            
10 Artículo 617 Estatuto Tributario 


